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Para su información, reenviamos comunicación de la Subdirección General de Acuerdos 

Sanitarios y Control en Frontera, sobre el nuevo procedimiento de control de materiales en 

contactos con los alimentos. 

  

_____________________________________________ 

 

Asunto: COMUNICACIÓN REPRESENTANTES E IMPORTADORES MECAS 

  
Buenos días:  

  
Se adjunta nota aclaratoria referente a la aclaración sobre el nuevo procedimiento de control de 
materiales en contactos con los alimentos. Además, se incluye la nueva IMP 198 que debe acompañar 
a los envíos.  

  
Un saludo, 

  
Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera 
Dirección General de Sanidad de la Producción Agroalimentaria y Bienestar animal 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
C/ Almagro, 33; 28010 - Madrid (España) 
Email: bzn-controlsanitario@mapa.es  

 

  

 

CIRCULAR:  COMUNICACIÓN REPRESENTANTES E IMPORTADORES MECAS 
(ADU.-F- 25/25) 
  

https://www.feteia.org/uploads/adjuntos/1740657749-nota-aclaratoriapdf
https://www.feteia.org/uploads/adjuntos/1740657745-imp-198-declaracion-mecaspdf
mailto:bzn-controlsanitario@mapa.es

